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Situación regional de la 
informalidad laboralinformalidad laboral



Tasa de crecimiento del empleo cubierto por la 
seguridad social en América Latina (Siete países), 
enero de 2008 a marzo 2009. En porcentajes

El indicador de empleo cubierto venía creciendo a tasas muy elevadas durante los años 
previos, pero a partir del cuarto trimestre del 2008 comenzó a mostrar un marcado 
retroceso en los países de América Latina. 



Diagnóstico sobre la 
informalidad laboral en informalidad laboral en 

el país



Asalariados no registrados por sector económico. To tal Nacional 
República Argentina, Promedio 1993-2006.  En porcen tajes.

Fuente: Neiman (2008)



Diagnóstico sobre la 
informalidad laboral en informalidad laboral en 
la Provincia de Santa Fe



Asalariados sin descuento jubilatorio, 1994-2003, 
en porcentajes (EPH puntual)

Asalariados sin descuento jubilatorio, 2003-2004, 

Desde1994 a mayo de 2003, 
el crecimiento de la condición 
de asalariado sin descuento 
jubilatorio es elevado y 
creciente.

Asalariados sin descuento jubilatorio, 2003-2004, 
en porcentajes (EPH continua)

A partir de 2004, comienza 
a modificarse la tendencia 
anterior, mostrando una 
disminución persistente 
hasta el segundo trimestre 
de 2006.



Porcentaje de asalariados sin descuento jubilatorio , Aglomerado Gran 
Santa Fe y Gran Rosario, EPH 2005-2009. 

VARIACIÓN

III TRIM 08-07

GRAN ROSARIO = -4.4 puntos porcentuales

GRAN SANTA FE = -0,4 puntos porcentuales

I TRIM 09-08

GRAN ROSARIO = 3 puntos porcentuales

GRAN SANTA FE = -10,7 puntos porcentuales44,2
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Porcentaje de asalariados sin descuento jubilatorio  en cada sector económico, 
Aglomerado Gran Santa Fe y Gran Rosario, EPH Segund o Trimestre de 2009. 
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Características 
de los 
asalariados sin 
descuento 
jubilatorio

• Según los datos de la EPH, Santa Fe (como el resto del país) 

muestra un número elevado de asalariados sin aportes jubilatorios 

(33% para Gran Santa Fe y 39% para Gran Rosario), de los cuales:

•57% en Gran Santa Fe y 54% en Gran Rosario son hombres. Del 

porcentaje restante de mujeres asalariadas sin descuentos 

jubilatorios, la gran mayoría se emplean en el servicio doméstico 

(65% en Gran Santa Fe y 51% en Gran Rosario).

•De los nuevos trabajadores (los que trabajaron desde hace tres 

meses), casi 81% están en esa condición en Gran Santa Fe y 84% 

Primer 
trimestre de 
2009

en Gran Rosario. 

•La otra característica de la precariedad es que un gran número de 

asalariados tienen tiempo de finalización en sus contratos 

laborales(14% en Gran Santa Fe y 16.6% en Gran Rosario).

•Del total de asalariados sin descuento jubilatorio, el 28% en Gran 

Santa Fe y el 24% en Gran Rosario, corresponde a trabajadores en 

servicio doméstico. 



Gran Santa Fe 
Cuadro 10.1.p Población asalariada por características específicas 
según cobertura jubilatoria - Porcentajes - 1er. Trimestre 2009 

 Características 
Población  Total 

Asalariados  Con desc 
jubilatorio  Sin desc 

jubilatorio  

         
 Total  100% 67% 33%

 Sin tiempo finalizacion  100% 85.1% 14.9%

 Con tiempo finalizacion  100% 13.1% 86.9%

   Plan Jefes/as  100% 0% 100%

   Otro Plan  100% 0% 100%

   Otro tipo trabajo  100% 13.7% 86.3%

 Serv Doméstico  100% 6.7% 93.3%

 Ns/Nr  100% 0% 100%

Gran Rosario 
Cuadro 10.1.p Población asalariada por características específicas 
según cobertura jubilatoria - Porcentajes - 1er. Trimestre 2009 

 Características 
Población 

 Total 
Asalariados 

 Con desc 
jubilatorio 

 Sin desc 
jubilatorio 

 

         
 Total  100% 60.5% 39.5%

 Sin tiempo finalizacion  100% 80.3% 19.7%

 Con tiempo finalizacion  100% 9.6% 90.4%

   Plan Jefes/as  0% 0% 0%

   Otro Plan  100% 0% 100%

   Otro tipo trabajo  100% 9.7% 90.3%

 Serv Doméstico  100% 8.6% 91.4%

 Ns/Nr  100% 0% 100%
 

 
 

 

Fuente: IPEC-INDEC (en base a EPH)



Lineamientos del 
Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social con Seguridad Social con 

respecto a la 
informalidad laboral



Nuestra visión

• El trabajo decente, enaltece la dignidad de las 

personas, es base de la cohesión social y un 

factor constitutivo de la democracia

•El trabajo no puede ser visto solo desde la •El trabajo no puede ser visto solo desde la 

óptica del mercado laboral sino como un 

resultado de la interacción entre lo económico y 

lo social



Por estas certezas
•La adopción de la noción de trabajo decente

•La creación del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social

•La constitución de las Comisiones

•El acuerdo con la OIT•El acuerdo con la OIT

•La Agenda Provincial de Trabajo Decente

•La intervención de otros Ministerios

•El Gabinete Social

•El Plan estratégico provincial



Comisión Interinstitucional y 
Cuatripartita de Igualdad de Trato y 
Oportunidades en el Mundo Laboral 
(CTIO Provincial)

La Creación de las tres comisiones

Comisión Interinstitucional y 

• Fomentar el diálogo social

• Motivar la mas amplia 
participación

• Incentivar el compromiso de 

¿Por qué? y ¿Para qué?

Comisión Interinstitucional y 
Cuatripartita para la Erradicación del
Trabajo Infantil (COPRETI)

Comisión Tripartita de Trabajo 
Decente

• Incentivar el compromiso de 
todos

• Impulsar políticas efectivas, 
eficaces y adaptables 



El Memorando de 
Entendimiento con 

la OIT 

Marzo 2008



•Aprendizajes realizados

•¿Para qué la Agenda?

•El trabajo Decente como 

La Construcción de la 
Agenda

¿Qué establece la 
Agenda?

•Los objetivos prioritarios

•Los resultados a alcanzar

•Los Productos•El trabajo Decente como 
herramienta transversal en el 
Plan Estratégico

•Agenda y Crisis

•Los Productos

•Las Líneas de Acción

•Los indicadores



•Alcanzar el trabajo registrado y formal 
para todos las trabajadoras y trabajadores 
santafesinos

Objetivos 
Prioritarios 

de la 

•Lograr condiciones sanas y seguras para 
preservar la vida y la salud psicofísica de los 
trabajadoras y trabajadores

•Promover la igualdad de oportunidades y 
trato en el ámbito laboralde la 

Agenda

trato en el ámbito laboral

•Prevenir y erradicar el trabajo infantil y las 
peores formas de trabajo adolescente

• Garantizar la universalidad, integralidad, y
mejora de la cobertura de la seguridad 
social para los trabajadores del ámbito 
público



•Mantenimiento del dialogo tripartito

•Profesionalizar la inspección del 
trabajo

•Fortalecer las capacidades de 

Alcanzar el trabajo registrado y formal para todos 
las trabajadoras y trabajadores santafesinos

Líneas de •Fortalecer las capacidades de 
Estado e Interlocutores

•Estudios sectoriales

•Desarrollo de módulos estadísticos

•Armonización de políticas y 
programas con municipios

Líneas de 
acción



Santa Fe y Bahía
los dos únicos 

estados 
subnacionales en 
las Américas con las Américas con 
Agenda de Trabajo 

Decente



Acciones realizadas 
para mitigar la para mitigar la 

informalidad laboral



•Con la misma dotación: 
incremento en un 15% en las 
inspecciones (2008/2007)

•Cantidad de Trabajadores 
acrecentada en un 30%

Mayor eficiencia de la 
Inspección

Transparencia de la 
Inspección

•Código de Ética

•0800 y mail 
transparenciaacrecentada en un 30%

•Reingeniería del área para 
pasar del criterio represivo y 
recaudatorio al de 
concientización y registración

•Descentralización e 
informatización

transparencia

•Juzgamiento en 
sede judicial y 
exoneración



Con la Municipalidad de Rosario y el 
Sindicato de Peones de Taxis

Articulación institucional

Resultados

•120 empleados sin 
registro

•261 deficientemente Resultados •261 deficientemente 
registrados

•Se regularizaron todas las 
situaciones



Comisión Tripartita para el Trabajo Decente

CONSTRUCCION

• Nuevos requerimientos para carteles en 
obras. Obligación de los constructores de 
exhibirlo. Favorece el trabajo registrado, 
identifica contratistas y subcontratistas y 
los servicios de prevención obligatorios.

• Registro de Constructores (Contratistas • Registro de Constructores (Contratistas 
y Subcontratistas).

• Promoción de estudios orientados a la 
prevención de riesgos por  Asbesto en la 
Construcción 

• Campaña dedicada a la prevención 
en el trabajo de altura



Un caso especial: los trabajadores rurales 
eventuales o no permanentes

• Particularidades del trabajo

• Discusión en la Comisión Provincial 
Tripartita de Trabajo Decente. AFIP 

• Presentación ante plenaria Del CFT • Presentación ante plenaria Del CFT 
en Posadas

• Resolución General AFIP 2688/09



• Establece un Régimen Excepcional y Temporario de 
Regularización del Empleo en el ámbito de la 
provincia de Santa Fe. 

• Promover la correcta registración de las relaciones 

Ley Provincial 12.985
sancionada en julio de 2009

laborales
• Uniformar la regulación Provincial con los 

lineamientos Nacionales, fijados en la Ley 26.476 (en 
su Título II, Capítulo I, denominado "Régimen Especial de 

Regularización del Empleo no Registrado“).



Resultados a partir del dictado de 
la Ley 12.985

• Durante el año 2009, 27.000 puestos de trabajo 
creados por las empresas santafesinas (9,3% del 
total de puestos creados en el año), fueron 
registrados bajo la nueva ley de “blanqueo”, de 
los cuales: los cuales: 

• 26.844 (99%) fueron puestos nuevos

•158 (1%) fueron regularización de personal 
no registrado
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Porcentaje de puestos de trabajo creados bajo modal idad de contrato Ley de Regularización 
del empleo no registrado (26.476) por sector económ ico. Provincia de Santa Fe, 2009. 
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Porcentaje de puestos de trabajo creados bajo modal idad de contrato Ley de Regularización 
del empleo no registrado (26.476) por grupo ocupaci onal. Provincia de Santa Fe, 2009. 
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•Se trata de un programa de Desarrollo Territorial y Economía Social
•Articula prácticas relacionadas con emprendimientos productivos y de servicios

•Se compone de tres niveles de intervención

El programa Territorios Productivos

PRIMER 
NIVEL

POBLACIÓN OBJETIVO OBJETIVOS

grupos familiares mas vulnerables para detectar 

destrezas o habilidades en el campo de la 

producción

Inclusión Social, Participación, 

promoción del trabajo asociativo

consolidación, capacitación,  SEGUNDO 
NIVEL

TERCER 
NIVEL

grupos vulnerables o en situación de riesgo con 

posibilidades,  a través del desarrollo de capacitación 

que permita la formalización

consolidación, capacitación,  

formación, perfeccionamiento, acceso 

al crédito. Formalización de los grupos 

de trabajo, monotributo social 

pequeños productores consolidados pero con 

riesgo, otros en economía social que podrían 

pasar a otro rango

promoción de emprendedores, 

acompañamiento, equipamiento e 

integración en la cadena de valor



Programa de apoyo a las PYMES

CAPACITACIÓN Foro de universidades para profesionalizar la gestión y 

mayor eficiencia con los recursos

•Se trata de un programa del Ministerio de Producción de la Provincia de Santa Fe
•Ofrece capacitación y apoyo a empresas en dificultades
•Sensibiliza al empresario de las PyMES acerca de la importancia de la 

profesionalización de la gestión empresarial. 

ASISTENCIA 
TÉCNICA

FINANCIAMIENTO

Asistencia directa con horas de consultoría; empresa a 

empresa.

CFI



Conformado por el Ministerio de Desarrollo Social, Salud, Educación, Trabajo y 
Seguridad Social y Cultura e Innovación
Objetivo : generar una intervención integral basada en principios de equidad, 
participación y solidaridad y fundada en sólidos acuerdos en todos los niveles del 
estado

El Gabinete Social

PROGRAMA 
ALEROS

Los llamamos “Aleros”, como metáfora de lo que cobija, da cabida, incluye y 

fortalece la identidad propia y barrial.

OBJETIVO

ARTICULACIÓN

Se llega a la familia para estimular la autonomía progresiva de las personas y 

grupos familiares mas desprotegidos, generando un proceso de inclusión social

Se basa en acuerdos entre gobierno provincial y municipios



•Llevado a cabo por el Ministerio de la Producción a partir del año 2008, 
articulado con Municipios, Comunas y organizaciones de pescadores

Creación del padrón de pescadores 

OBJETIVOS
Relevar la cantidad de pescadores de subsistencia y artesanales en 
la Provincia de Santa Fe. 
Relevar las condiciones de trabajo, artes de pesca, etc.

METODOLOGÍA

RESULTADOS

Mediante reuniones con las partes se acordaron los criterios para la 
confección de la declaración jurada que cada pescador completa 
para formar parte del padrón.
La información del padrón se cruza con bases de datos del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Santa y con las 
bases de datos del ANSES.

3.173 pescadores registrados de 55 localidades de la Provincia 
de Santa Fe




